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En la ciudad de Dan Francísco de Quito. Capítal de la 

Republica «del Ecuador, hoy dla. JUEVES TREIRTA (36% DE 

GCTUBERE DEL 32 MIL (UB. ante mi. doctor REMIGIO POVEDA 

Fáamés. Botario Decímno Deptíno del Cantón Yuíto, comparece 

el Señor Juan Ferpando Dalmau Finto. en su calidad de 

Garente General Y Eerresentante Lessl de la compañia 

Plasticos VDalssu 23.£.. como lo acredita con la copia del 

    

  

nombramiento ue se adíunta a la presente como docusert 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

  

civil soltero, de nacionalidad ecuatoríana. domícil 
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esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. por los 

derechos pue representa, lessaluente capaz pera contralsr y 

obligaree. a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

haberme presentado is cédulas de ciudadania Y dice que han 

coreenido e=q elevar a escrituras pblica el contrato cura 

minotas tae posseatan Y que ooplada 113 
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que slgnel REBUE HOTARUGS. — En 5 =2l registro de escrituras 

pmbliosa . ev digno csrgo, sirvase insertar una de la onal 

i conete us secritura de rescilisción. sveento de capita 
a
 ps
 

social y reforas de esta sociales de la compañias 

PLASTICOS —DÁALMADO 5.4. 21 teno de E
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de Co ca a
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cióáumeulas: PRIMERS.- COHPARECIENTE. — Dormpa rece a la 

celebración de la presente escritura pública el Señor Juana 

Fernsndo Esa wea Pinto, en em calidad de Merente General y 

Espresentente Lesal de la oompeñis Plásticos Dalma S.4., 

$ come lo aseoeredita con la copia del nombramiento que € 

4 

adiíunta +. la presente como documento habilitante. e]
 

for
n 

coomiparecieate es mor de edad, de eetado civil soltero, 5 ch
 

necionslidad ecustorians. «Amiciliado en esta ciudad ib
 

vito Distrito  Hetrorolitano. por los derechos que 

representa. legsimente caraz pera comtratar Y obligarse. 

SEGUHDA .— ANTECEDENTES. UNO .— Mediante escritura pública 

otorgada ante el Hotsrio Décimo Fegundo del Cantón uita, 

Doctor Jaime Holis Ha ldonsdo. el catorce de marzo de mil 

rmwecientozs setenta Y dos. se oonetituvó la compañia de 

scspomnesbilidad limitsda denominada Plásticos Da aso 

ser 

Canmpeñis Limitada. con domicilio en esta ciudad Capital, la     
mismas que Te sprobeds for sentencia dictada por 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
Juez Quinto Provincial de Pichincha. el veinte y nueve de 

marzo de míl novrecitentos setenta y dog. e inscrita en el 

Resist de la Fropiedad. a cargo del Registro Mercantil 

del Cantón Ruitbo. el yorce de abril del mísmo año, bajo el 

número xuiínientos dos, tamo ciento tres; 5).-— Hedíante 

blíca otorsada ante el Motario Decímo bPegundo 

del Cantón Guíto. kotor daíme Holívos Maldonado. el veinte 

v tres de abril de míl novecientos setenta y cuatro, la 

misma ae fue aprobada tor el ceñor Juez Cuarto Frovincial 

de Fichincha el veinte de mavo de mil novecientos setenta y 

cuatro, íngorita en el Registro de la Propiedad del cantón 

uíto., a cargo del Registro Hercantil el doce de Junio del 

mismo año. bajo el núsero quínientos ochenta y tres, Lomo 

ciento cinco. e alimento el capítad socíald de la compañia a 

cínoo millones de e2ueores Y se reformaron los estatutos 

sociales de la misma: TRESD+.—- Mediante escrítura pública 

fboreaeda ante el Hotarío Decíno Segundo del Cantón Buito, 

boctor Jaimes Holivos Maldonado. *el siete de abríd de míl 

povecientos setenta y sela. la pmisma que fue aprobada 

mediante Resolución número RL catorce ochenta y uno dada 

por el Superintendente de Compañias. César Hova díménez. el 

21 prímero de julío de sí1l novecientos getenta y seis, pe 

atmentó el capítal social de la compañia a nueve míllonez 

seiscientos smíl  suores Y Eee reformaron Sus     

   

ciales: CUATRO, - PHedíante escrítura pública 

ante +*1 Hotarío Decio cesundo del Cantón 
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Jaime Nolivos Maldonado. el dieciocho de mavo de mil 

novecientos eestenta y ocho, la misma «me fne aprobada 

diente Eesolución mmero EL cuatro mil trescientos 

treinta y uno Jada por el Doctor Germán Carrión árciniegas., 

Superintendente de Dompañias el ovatro de julio del mismo 

año, inscrita legslaente en el Registro Hercantil del 

Cantón Guito., el veinte y ocho de julio de mil novecientos 0]
 

setents Y ocho. se sumentó el capitsl social de las compañia 

a quince millones de gucres y se reformaron sue estatutos 

sociales: CIC. - Medisnte escritura pública otorgada ante 

e 

el Hotario Vigésimo DOcteroa del Cantón £mito Doctor Juan del E 

Poza Castrillón, el veinte y cvatro de octubre de wmil 

aovecientos ochenta y cuatro, la misma que ve aprobada 

«edisnte resolución amimero ÉL doce mil trescientos cuarenta 

vw ocho, deda por el : 

“sar Toral Vásquez. .)
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aovecientos ochenta y ouatro, e inscritas legalmente en e 

Eegistro Mercantil de 21 dieciocho de enero p
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de ail novecientos ochenta y ciaco, se aumentó e 

social de la compañias a custrenta y tres millon== doscientos 

mil encrez y ee reformeron eme estatutos sociales; AELS%.- 

Hedisnate  eecritvera pública otorgada ante el  HMotasrio 

Vigésimo del Csuatón tmito. Doctor (miller Buendia Endara, 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
de la Señora Montserrat Llatjos Carcía: y. el señor 

Alejandra Calmau Rocca cediá a favor del beñor Antonio 

Calmau REocca, g¿etenta participaciones de diez míl pueres 

cada una, escritura aue fue marsinada en el Registro 

Mercantil del Cantón Guíto, el díez de mayo de mil 

novecientos noventa y uno: SIETE). Mediante escritura 

pública celebrada ante el Motarío Vigésima Quinto del 

Cantén Guíto, Doctor Felipe lturralde Dávalos el diez y 

z=eis de enero del dos míl tres. la mísma 3ue ee halla 

debidamente marsinada en el Resístro Hercantild del cantón 

buito el trece de febrero del mísmo año. e procedió a 

realizar una escrítura aclaratoría y rectiíficatoria a la 

escritura tublica de cesión de participaciones oborgada 

ante el Rotarío Vigésimo del Cantón fuito. Doctor Guillermo 

Buendia Endara, el veínte y tres de abríl de míl 

novecientos noventa y uno, en lo que respecta al cuadro de 

distribución del capítal suscrito y pagado de la Compañia 

Flastícos Dalmau Compañia Límitada. «¿que se agregó como 

habilitante a la escritura de cesión de participaciones en 

referenciaz EC. Hedíante escrítura publica otorgada 
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e del Distríto Hetropolitano 

abril del dos míl tres. aprobada medíante resolución número 

cero tres GI... dese míl setecientos treínta dada por el 

* eotor José  fnibal Córdova Calderón. — Intendente de 
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dos mil tres. la compañía aumentó el capital social a 
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úl o Z a 2 rica. y se tranetiorió de Compañ 

Limitades a una Sociedad ánónima, y adoptó nuevos estatutos 

sociales: HUEYE) -- Hedisnte escritura pública otorgadas ante 

el totario Vigésimo tninto del Cantón (mito Doctor Felipe 

mito el veinte y siete de septiembre del saño dos mil 

ouablro., la compeñias Plásticos Dalmau 5. aumentá eu 

capital escisl a la emma de Cuarenta Y nueve mil 

Horteamérica; DIEZ». Hediante escritura pública otorgada 
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Mercantil del Cantón tfmito el veinte y uno de Diciembre del 

seño dos will ciaco, da compañia Plásticos Dalmsu S.A. 

smerntó «el cespitsl =cial a la eoma de Ciento trees mil 

aovecieatos cuarenta Y tres dólares Ámericaos; y refor 

vs sstatulos sociales: OBCE?».,- Hedisnte escritora pblica 

otorgsda eate sl Hotario Tercero del Distrito Hetropoliteno 

del dos il e=eis + inscrita Llegslaente en el Registro 

año dos il sete, las oompañia Plásticos Dalman 5.4. asomentó 

       

  

21 capital social a» la ema de Ciento sesenta y ocho Y 

aainientoz treinta y dos dólares dmericanoes:; IKE? 
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Mediante escritura vública otorgada ante el Notario Tercero 

1 Cíetrito Baetropolditano de Guito. Doctor Roberto alegado 

Salgado el gsíete de noviembre del año dos mil siete, y en 

base a la resuelto vor la dunta Generál de fecha cinco de 

Woviembre del dos mil siete ee reslízó el aumnte de 

q 

Gedinaria Y Universal de fgecionistas de la Copañia 

Fiásticos Dalmau 2... en sesión celebrada el día veínte y 

cochoa de Harso del año do míl ocho. resolvió en Forna 

unáníse resciliar la escrítura mencionada en el numeral 

anterior. aumentar eu cabítal social Y reformar sus 

estatutos sociales. sssún consta del cta ue 2e agrega 

como Jdocupento habilitante. TERCERA.- RESCISIÓN. Con laz 

antecendentes  —expuestoz. 21 copparecionte Señor Juan 

Fernardo Balmau Finto. en sí calidad de Gerente General y 

Representante Lezal de la compañia Plásticos Palmau 5.4. 

debidamente autorizado y dando cumplimiento a lo resuelto 

por da Junta Seneral Grdinaría Y Universal de f£ocionistas a 

de la compañia en sesión celebrada el día veinte Y ocho de 

Harzo del año dos mil ochoa. por smedío del presente 

instrumento rescílía la escrítura pública de aumento de 

capital gocíal Y reforma de estatutos sociales celebrada el 

dia síete de rovríembre del dos míl siete otoreada ante el 

     

      

Hotarío Tercero del Pistrito Hetropolitano del Canyon, 
. 

Guito. Boctor Eoberto Saleado Salsado, En cona ven; 

escritura de aumento de capital eocial y refo 
a 
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estatutos sociales antes mencionada pierde todo efecto 

legal por resolución vauaóónis de la Hhnta General. por la 

que Lodo vuelve ul estado anterior antes de la celebración 

de la meocionsda secritora, señalado «que se deberá aqobar 

respectiva.  —CUSAETA.- —DECLARACIONES. UR. AUHERNTO DE 

CAPITAL SOCIAL. Con estos antecedentes el cooms»reciente 

Señor Juen Fernando Delmsm Pinto. en em calidad de Gerente 

General y Bepresentante Legal de la compañía Plásticos 

Dalmem 2.4., y dedo cumplimiento a lo resmelto por la 

Fanta General edinacia y Universal de áccionmistses de la 

compañia en eessión celebrada el día veinte y ocho de marzo 

egcritura que e asppeenta el capital social de la nombrada 

compoñia, por =l monto de SETENTA Y CINCO HIL <NINTENTOE 

CUARENTA Y SIETE DOLARES DE LOS. ESTADOS — UNIDOS — DE 

HOPTEAMERICÁ. =s decir mue el nuevo capital de la compañia H 

es de IMSCIERNTOS CUARENTA Y CUATRO HIL SETENTA Y HUEVE 

a
 DOLÁRES DE LGS ESTADOS OHNIDOS DE HOETEAMERICA, 21 mismo 

ar de los Estados oidos de Horteasmérica cada una,  —que 

será pagado de las utilidades provenientes del año dos mil 

siete, dado omameelimiento a lo dispuesto en =l Áárticulo 

Treinta Y Úcho del Capítulo VII del Reg Lame to para la 

aplicación de la Lev de Eégimen Tributario y sus reformas. 

por  hsberse [beneficiado con el quince 

vbilidades dass miemss que no han sido distribuidas, 
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de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE DOLARES 

DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE HOETEAMERICA y está dividido en 

DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATEO MIL SETENTA Y NUEVE acc ad
d o a h tn 

  

  

  

  
  

           
  

  

  

  

    
  

: ordinarias. amainstivss de va dólar de los Estados Unidos 

de Hortesmérica cada una. mmerades del uno al doscientos 

cusrenta Y cuatro wil eestenta y meve.. Asi milemo ss 

! relorma la Clónsula Séptima. referente a la evecripción *= 

integración del capital social de la compañia, el mismo ae 

: queda integrado de la siguiente Íormal ss sc 55808 

R Door Po Ro ; i po y 7 ps . + he Lar ... : (No, (¡Accionistas ¡Capital Capital | Súnte ro de 
a 1 1 Laenaardrr Toros? e 3 ¡ ¡ | SUSCELEO | ica | ASSLOMES 
: 7 TE [ Das zen Sa AA Am Ves nan mo 
: 1 ¡Dalmau ¡ | 18.887,00 1 61.020,00 1 61.020,00 
; | ] j 
Za | | | 1 | 
: ; j i ¿ ¿ 

¿ | 
á Z | (2.133, 00 ¡ 18.887,00] 61.520,00 /61,.020,00 | 
¿ A , 4 

E j i ¡ j Í l 
+ E ? í 
: [ ! i ¿ ¿ | 
; | : i | | 
i i | ¿ | | 
, 1 1 ] ¡ | 
: j 1 1 T | 
i 30) ¡42.133,00 | 5.887,00] 61. / 181.020,00 

o | i | | | | nrarrrnt | | | | : l ¡Montes errar t | ¿ j 
4 ET -. 4 1 po. : A + . 2, : lá | Dalma (10.534,00 ] | 15.255,00 | 15.255,00 | 
: j 
¿ Worbeckx | 14.721,00 | | 
3 Loa Mia | | 
¿ ' ¡ Maria Pia 4 i | 1 l 

: la | Dalmen 110,533,00 | (15.255,00 115,255,00 ¿ jo Ad di j a 1 | a pi 

a l ! 14.722,00 i | 
3 / ! i 
3 ¡ i é i | ! 
4 ¿ ! | | 
Pl | ! | 
A Pp IN - 1 y + 
: S (10,533,000 1 115,255,00 (15.255,00 | 3 E a ¿55 
y 1 A o m7 

E | id. 122,00 |] ¡ 
: | | | l | 

(7 (Dalmau (10.533,90 | 15.254,00 [15.254,00 1 
¿ ¿ 1 ¿ Nas q 7 j ¿ Vorbeck 4.761,00 ( | t 

3 i aria a | ¡Cristina ¡ ¡ ¡ | E + t 

j ¡ 1 168.532,00 | 75.537,00 244.075,00 | 244.079,00 1 
j | TOTAL ¡ | 4%         

    

  

TRES3.- Que todos los sccionistas personalmente y 
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de seus representantes han ejercido el derecho preferente 

  

“y 3 . Aa Anar . = Y Ge 4 * AA -. Eo " 
due des otorsa la de. para euscribír y pagar acciones en 

  

aumente de. capital son (Ade  pacíonalidad ecuatoriana; 

CIHOG_.—- El Gerente General y Representante leszal de la E a 

compañia declara baío furamento que el aumento de capital 

presente eecritura: SEI. El Gerente General F 

ie 34 Pepresentada la compañia Plásticos Dalmau 2.4. a la 

=ta escritura, no az 

ní de nínsuna «de Sus 

natituto Ecuatoriano de 

  

Notaria PP+suridad Qoríal  ¿1ES21: SIETE. Ze asregan como 

documentos habilitantes el nombramiento de Gerente General 

y Representante Legai de la compañia Fláasticos Tialmau 

zo y copia del acta de la ¿Junta General Ordinaria y 

Wnívergal de Accionistas de la compañia de fecha veinte y 

dos mil ocho, Usted Señor HMotario, se 
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preceptos legales del caso v leída que le fue integramente, 

por omi el Hotario. al señor compareciente, este se ratifica 

en todas y cada una de eve partes y firma comaigo en unidad 

  

1 OS) 35£-3 
ERMANDO DALMAU PINTO 

  

/ COHNPABÍA PLASTICOS DALMAO S.A. 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
PERENDOM 29 DEAEPTIEMBRE DE-2008 Ref 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PLASTICOS DALMAU S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 28 días del mes de Marzo del año 
2.008, siendo las 10h00am, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Calle 
los Tulipanes y de los Ciruelos, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, reunido 
la totalidad del capital social de la compañía PLASTICOS DALMAU S.A., asisten los 

señores gccionistas: Señor Francisco Dalmau Rocea propietario de cuarenta y dos mil 
ciento treinta y tres (42.133) acciones de un dólar cada una; la Señora Rosa Mariana 

de Jesús Pinto Dávila por sus propios y personales derechos en calidad de cónvuge 
sobreviviente y en calidad representante y administradora coraún de todos los hereduros 
Señor Alejandro Augusto Dalmau Rocea conforme lo justifica con los documentos de 
designación realizada a su favor por los herederos de conformidad a lo establecido en cl 
Art. 190 de la Ley de Compañias; propietarios de cuarenta y dos mil ciento treinta y tres 
(42,133) acciones de un dólar cada una; Señora Montserrat Llatjos Garcia, 
propietaria de cuarenta y dos mil ciento treinta y tres (42.133) acciones de un dólar cada 
una; Señora María Pía Dalmau Vorbeek, propietaria de diez mil quintentas treinta y 
cuatro (10.534) acciones de un dólar cada una; Señor José Antonio Dalmau Vorbeck, 

propietario de diez mil quinientas treinta y tres (10,533) acciones de un dólar cada una: 

Señora Eliana Mariasol Vorbeck Kigman en su calidad de mandataria y representante 
de la accionista Señora Daniela Dalmau Vorbeck como lo justifica con la copia del 
poder general que presenta ante la Junta General, propietaria de diez mil quinientas 
treinta y tres (10.533) acciones de un dólar cada una; Señora Cristina Eliana Dalmau 
Vorbeck, propietaria de diez mil quinientas treinta y tres (10,533) acciones de un dólar 
cada ina. Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la 
compañía. conforme consta de la lista de asistentes elaborada para el etecto de 
conformidad a lo establecido en el Art, 239 de la Ley de compañías; y de conformidad 2 
lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas resuelven por 
unanimidad en constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas. 

Preside la sesión el Señor Francisco Dalmau Rocca Presidente de la compañía y acu: 
como secretario de la junta el Señor Juan Fernando Dalmau Pinto Gerente General de la 
compañia. 

El presidente declara instalada la sesión y solicita que por secretaria se ponga en 
consideración de los accionistas el orden del dia, el mismo que contiene los siguientes 
puntos a tratar: 

3.- Dejar sin efecto la resolución tomada por la Junta General constante en el segundo 
punto del orden del día del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de fecha 5 de Noviembre del año 2.007. 
2.- Conocer y resolver sobre la resciliación de la escritura pública de aumento de capital 
social y reforima de estatutos sociales de fecha 7 de Noviembre del 2.007. 
3.- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. 
4.- Conocimiento y aprobación del informe del comisario. 
5.- Conocimiento y aprobación del Balance General y estado de pérdidas y genancias 
del año 2.007. 

6.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 
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Ti. e onocetr y resolver sobre el aumento de capital social y reforma de estatutos sociales 

de la compañía. 

la Junta Geveral aprueba per unanimidad el orden del día y a continuación el 

Pres ¡dente de la Junta, pone a consideración de los accionistas el primer punto del orden 
del día. esto es, dejar sin efecto la resolución tomada por la Junta General constante en 

segundo punto del orden del día del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de fecha 5 de Noviembre del 2. 007, para lo cual, menciona que en dicho 
punto se trató el aumento de capital social y reforma de estatutos sociales de la 

compañía, utilizando para el efecto las utilidades provenientes del año 2.006; más 

sucede que por motivos formales no se pudo llevar a cabo este aumento, para lo cual los 
accionistas deberán pronunciarse al respecto. La Junta General por unanimidad de votos 

prueba dejar sin etecto la resolución tomada por la Junta General constante en el 

segunde punta del orden del día del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de fecha 5 de Noviembre del 2.007. 

e 
el 

Li Señor Presidente, pone a consideración de los accionistas el segundo punto del orden 
dol día, esta es conocer y resolyer sobre la resciliación de la escritura pública de 
aumiemo de capital social y reforma de estatutos sociales de fecha 7 de Noviembre del 
2.007. Voma la palabra el Gerente General de la compañía y menciona que el aumento 

de cavital y reforma de estatutos sociales aprobado por junta con fecha 5 de Noviembre 
del 2,007 fue elevado a escritura pública con fecha 7 de Noviembre del 2.007 otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito. Dr. Roberto Salgado 
Salgado, escritura que no fue aprobada por cuanto las observaciones realizadas por la 
Superintendencia de Compañias no pudieron ser subsanadas a su debido tiempo, y por 

endo la escritura no se concluyó, v por cuanto en el punto anterior la funta aprobó dejar 
sin efecto la resolución tomada es necesario resciliar la escritura. es decir, dejar sin 
efecto la misma, para lo cual la junta debe pronunciarse al respecto. La Junta General de 
accionistas de forma unánime aprueba la resciliación de la escritura pública de aumento 
de cuanital social y reforma de estatutos sociales de fecha 7 de noviembre del 2.007 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Roberto 
Saiyado Salgado. Autoriza así mismo al Gerente General a que realice la escritura 
pública de resciliación y siente las razones correspondientes en la notaria. 

t-| Señor Presidente, pone a consideración de los accionistas el tercer punto del orden 
del día, esto es, conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. El Gerente 

General procede a presentar el informe anual para conocimiento de la junta. La Junta 

General resuelve de forma unánime aprobar el informe presentado. 

El Señor Presidente. pone a consideración de los accionistas el cuarto punto del orden 
del día, esto es, conocimiento y aprobación del informe del Comisario. El Gerenie 
General presenta a la Junta General el informe del comisario Sr. Patricio Guerra 
Alercán y solicita a la junta se pronuncie al respecto. La Junta General aprueba de 
forma unánime el informe del comisario, > 

    

      

(] Señor Presidente, pone a consideración de los accionistas el quinto pun 6 

dol día, esto es, conocimiento y aprobación del Balance General y estado Ae 
vanancias del año 2,007. El Gerente General presenta a la Junta el Balark 
estado de pírdidas y ganancias del año 2.007 y solicita se pronuncien al Av 

 



Junta General por unanimidad aprueba el balance general y estado de pérdidas y 

ganancias del año 2.007. 

El Señor Presidente, pone a consideración de los accionistas el sexto punto del orden de! 

día. esto es resolver sobre la distribución de los beneficios sociales y propone a la junta 

que las utilidades de la compañía no se distribuyan sino que sean utilizadas para el 

aumento de capital social, toda vez que este aumento es de beneficio para la compañía 

La Junta General por unanimidad de votos aprueba que no se reparta los beneticios 

sociales y que sean utilizados para el aumento de capital social. 

tl Señor Presidente, pone a consideración de los accionistas el séptimo punto del orden 

del día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital social y reforma de 

estatutos sociales de la compañía, para lo cual, toma da palabra el Gerente Genera! de le 

compañía St. Huan Fernando Dalmau Pinto, quien propone a la Junta que se apruebe el 

aumento de capital social y reforma de estatutos sociales de la compañía, mencionando 

que actualmente la compañía tiene un capital social de ciento sesenta y ocho mil 

quiniemos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

168.532.00) y que para darle mavor efectividad a la misma, se requiere aumentar el 

capital social en la suma de setenta y cinco mál quinientos cuarenta y siete dólares de jos 

Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 75.547,00), y en consecuencia la compañía 

contará con un capital total de doscientos cuarenta y cuatro mil setenta y nueve dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 244.079,00) 

  
La Junta General por unammidad de vatos decide aprobar el aumento de capital social 

de la compañía Plásticos Dalmau S.A. de ciento sesenta y ocho mil quinientos treinta y 

dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 168,532,00) a doscienios 
cuarenta y cuatro mil setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD $ 244.079,00); es decir que el aumento que se paga es de setenta y cioco mul 
quinientos cuarenta y siete dólares de los Fstados Unidos de Norteamérica (USD $ 

75.547,00) y que serán pagados de las utilidades provenientes del año 2.007 dando 
mplmiento a lo dispuesto en el Artículo 38 del Capitulo VI del Reglamento para la 

aplic ación de la Ley de Régimen Tributario y sus reformas, por haberse beneficiado cor. 
el 15% de las villidades las mismas que no han sido distribuidas, por lo que. ese valor se 
remvjerte en el aumento de caprial de la compañía, de conformidad con el siguienie   
    

  

  

            
    

cuadro: 

No, | ' Accionistas | Capital incremento | U Utilidades | Nuevo | Número. de 

l ¡ Amtecior | de capital. ¡ 2.007 Capital | Acciones | 
| | Capita! Total 

p o |  ] Suserto ] 

Tn pana Rocca | 42.135.00 ¿ 18.887,00 1 18.887,00 | 61.020,00 161.020.000 1 
| : Francisco A | j pe a A 

pa | Daimau Rocca | 2,133.00 ¿18.887,00 | 18.887,00 ¡ 61.020,00 | 61.020,00 | 
| | Alejandro | 

| (Herederos) _ A | 

13 | Elatjos García | 42.133.00 A 18.887,00 | 18.887,00 | 61.020,00 | 61,020.00 
1) Montserrat | 
5 Dalmau 1 10.534,00 | 4.721,00 | 4.723,00 | 15.255,00 | 15.255,00 ' 
' ¡ Vorbeck María | | i 

| ; | Pía | | 
! ii O id A — 

 



    

    

  

pS Dalmau 10. 533,0 00 13.722,00 4.722,00 | 15.255,00 | 15.255,00 

| Vorbeck José 

o Antonio po o 
16 Dalmau 110,533.00 % 4,722.00 4.722,00 | 15.255,00 11315.255,00 

| Vorbeck 

1 Daniela A 
7 ¡Dalmau 10.533,00 4 4.721,00 4.721,00 | 15,254.00 | 15.254,00 

Vorbeck 

Cristina 
LOTAL 

              1 168,532.00 | 75.547,00 | 75.547,00 | 244.079,00 | 244.079.900 : 
  

A continuación. y como consecuencia del aumento de capital aprobado, la funta General 
de Accionistas por unanimidad acuerda reformar el Artículo Sexto de los Estatutos 

sociales de la compañía el mismo que dirá: Artículo Sexto: El capital social de la 
compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEV 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y está dividido en 
DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE acciones 
ordinatias, nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada un: 

numeradas del uno al doscientos cuarenta y cuatro mil setenta y nueve. 

Asi mismo la Junta General aprueba por unanimidad reformar la cláusula: séptima 
referente a la suscripción e integración del capital social de la compañía, y en 
consecuencia el mismo queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

    

  

  
    
    
      

        
    

Jo. | Accionistas Capital ] Captal | Capital Número de | 
Anterior 1 Suscrito Total Acciones 

7 Ualmau Rocca | 42.135.00 (18.887,00 | 61.020,00 | 61.020,00 
! o Francisco 

12 Dalmau Rocca | 42.133,00 18.887,00 ¡61.020,00 | 61.020,00 

| Alejandro 
o | (Herederos) 4 

13 Elatjos García ¡ 42.133,00 1 18.887,00 | 61.020,00 ' 61.020,00 

o] Montserral - o 

¡4 Dalmau 10.534.601 4.721,00 | 15,255.00 | 35.255,00 
| Vorbeck María | 
Pía o 

5 Dalmau 10.533,00 4 4.722,00 [15.255,00 | 15.255,00 
¡ ¿ Vorbeck José 
[Antonio | | 
ES Dalmau 10,533.00 yl 4.722,00 

Vorheck 

| Daniela 

E Dalmau 10.533,00 4.721,00 
'Vorbeck | 
Cristina o 

Lo TOTAL 116 ARLIVÓSE 4100712         

ES EA doo, y 

   

  

Le 

¿ 
ae ¿A sn, /



  

  

[1 Presidente de la Junta, deja constancia que todos los accionistas personalmente y a 
través de sus representantes han ejercido el derecho preferente para suscribir y pagar las 
acciones en el presente aumento de capital en proporción a sus aportes sociales, dando 
cumplimiento así a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Por concluido el orden del día, el Señor Presidente concede un receso para transcribir es 
acta. Se reinstala la sesión y se procede a dar lectura del acta la misma que es aprobada 
por todos los gecionista    

     Acdionista 

CA. € 

Vibra Malo 
Rosa Mariana de Jesús Pinto Dávila 
Cónyuge y representante Herederos 

Sr. Alejandro Dalmau Rocca 

ME 
María Pía Dalmau Vorbeck. 

Acciomista 

CC.IFODBIADIA Y 

     añasol Vorbeck Kigman 
Mandataria accionista Daniela Dalmau 

Vorbeck. 

COAYOZALCGONASY -U 

    

or unanimidad, para lo cual suscriben en unidad de acto. 

   almau Pinto 

rente General 

Secretario 

ec. 120969)536-3 

  

Accionista 

ec, 

a Die 
sé Antonio Dalmau Vorbeck 

Accionista 

CC. (17033 H025. y 

a 

  

Cristiná Flana Dalmau Vorbeck 

Accionista 

Ce 109119 L 

   



    

  

    
   DUSUSTA Apartado : 17-01-2287 

E ta po > E-mail: plasticosdalmau(Ogrupodalmau.co 

ra Quito - Ecuador 
        

Quito, 15 de octubre del 2007 

Señor 

JUAN FERNANDO DALMAU PINTO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ' 
la compañía PLÁSTICOS DALMAU S.A., celebrada el día lunes 15 de quince de octubre * 
del 2007, se le designó GERENTE GENERAL de la Compañía y como tal representante 
legal, por el período de CINCO AÑOS, resolución que se adoptó de acuerdo a los 
estatutos. 

Usted reemplaza en sus funciones al señor ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU 
ROCCA, cuyo nombramiento fue inscrito el 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003. 

De usted, muy ateptámente, - 

Frapcióco pto Dalmau R 
SIDENTE 

£ca    

  

Yo, -Súan Fernando. Dalmau” Pinto, acepto el nombramiento de Gerente General de 
PLÁSTICOS DALMAU S.A.- Quito. 17 de octubre del 2007. 

A 
: e DESIL “2 

o RNANDÓ DALMAU PINTO 

C.1170969796-3 

NOTAS: FECHA DE TRANSFORMACIÓN DE PLÁSTICOS DALMAU CIA. LTDA. 

EN SOCIEDAD ANÓNIMA: 30 de abril del 2003. 
INSCRIPCIÓN REGISTRO MERCANTIL: 7 dé agosto del 2003 
NOTARIA: Vigésima Quinta Con esta fecha quede, inscrito el presente 

     "RIGO GAY VILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL DE: DEL EAMTON QUITO 

NI 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  E 

  

  

NOTAR URAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

AUMENTO DE CAPITAL, otorgado por COMPANÍA 

PLASTICOS DALMAU S.A., celebrada el siete de noviembre del 

dos mil siete, ante el Notario Tercero Doctor Roberto Salgado 

Salgado, “de la RESCILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA PLASTICOS DALMAU S.A., celebrada el treinta de. 
octubre del dos mil ocho ante el Notario Décimo Séptimo Doctor 

Remigio Poveda Vargas, en los términos constantes de esta 

escritura. Quito diecisiete de noviembre del dos mil ocho.- 

  

  
    

  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

Notatia Y) 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: RESCILFIACION, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS DALMAU 

S.A., otorgada ante mi, el Notario, el treinta de octubre del 

año dos mil ocho, de su Aprobación mediante Resolución No. 

08.0.13.005344, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el 

quince de diciembre del dos mil cocho.- Quito a, diecisiete de 

diciembre del dos mil ocho.- 

  

  

:£) SEPTIMA 
ME       

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.   
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y 
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ZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en cl artículo Segundo de la 
Resolución Número: 08. Q. 1. 005344 dada por el Dr. Marcelo Icaza Ponce. 
intendente de Compañías de Quito. el 15 de diciembre del 2008. tomé nota al 
margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía. 
celebrada ante mí el 14 de marzo de 1972. el áumento de capital de $ 168.532.00 
a 5 24407900 y la reforma de estatutos de PLASTICOS DALMAU 
SOCH:DAD ANONIMA. según escritura pública celebrada cl 30 de octubre del 
2008. ante el doctor Remigio Poveda Vargas. Notario Décimo Séptimo del 
cantón Quito. acto que es aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 19 de diciembre del 2.008 

  

A 7 e 
nn QA 

a e 
Le” 

OLIVOS MALDONADO. 
O DECIMO SEGUNDO. 

<< ar. JAIM 

NO 

  

      

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.LJ. 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de diciembre de 2.008, bajo el número 4686 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 502 del 
Registro Mercantil de once de abril de mil novecientos setenta y dos, a fs. 437, Tomo 103 y 
61 del Registro Industrial de siete de agosto de dos mil tres, a fs. 55, Tomo 35.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PLÁSTICOS DALMAU 
S.A.'", otorgada el treinta de octubre del año dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesie'én el AUS: BRCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo estableci n eb,Déer 01733 de 2 A to de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 d de tago abia ño ) en el Repertorio bajo el 
número 052951.- ¿A y del , añó, dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR. : 

  

     

   
   

    

     

    
   
   

  

   

  

   

RG/mn.- 

  
 


